
Expediente :

Escrito : Nro. 001

Sumilla : Denuncia administrativa.

SEÑOR DIRECTOR DE LA UGEL YUNGUYO

JULIO CESAR MESTAS PONCE, Identificado con DNI.

02428188, con domicilio real Jr. Lampa 344 de esta

ciudad e Juliaca, a usted respetuosamente digo:

I.- PETITORIO
Que, estando al amparo de lo dispuesto en el Art. 2, inc 20 de la Constitución,

concordante con el Art, 117 del TUO de la Ley 27444 Ley de Procedimiento

Administrativo General y a lo establecido en el numeral, comparezco por ante su

Autoridad con la finalidad de INTERPONER DENUNCIA ADMINISTRATIVA y previo

proceso se sancione conforme al DS. 020-2023-MINEDU y DS 004-2013-ED al

administrado JUAN JOSÉ PACORI QUISPE CON DNI NRO. 43048662 POR
DOBLE PERCEPCIÓN y PRESENTAR DECLARACIONES JURADAS FALTANDO
A LA VERDAD, como actual docente del CEBA MANUEL NUÑEZ BUTRÓN en

condición de contrato y en el CEBA MUNICIPAL DE YUNGUYO en condición de

Contratado.

II.- FUNDAMENTOS FÁCTICOS
1) El denunciado estaría contraviniendo el DS. 020-2023-MINEDU que es su literal

(iv) del ordinal SEGUNDA de las disposiciones complementarias, en razón que;

a. En el CEBA SANTA ADRIANA Ámbito de la UGEL San Román cumple una

jornada de 30 horas pedagógicas en la especialidad de Matemática en

condición de CONTRATADO en mérito a la RD N.° 0761-2024.

b. En el CEBA MUNICIPAL DE YUNGUYO ámbito de la UGEL Yunguyo

cumpliendo una jornada laboral de 30 horas como docente del área de

Matemática en condición de CONTRATADO en mérito a la RD N.°

0377-2024.

2) El denunciado al estar en condición de contrato en dos CEBAS de UGEL

distintos cuya distancia es de la distancia entre yunguyo y Juliaca es de

aproximadamente 175 kilómetros y un viaje de aproximadamente de 3 horas con

30 minutos.
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3) El denunciado está cumpliendo una Jornada laboral de 60 horas acumuladas,

que, claramente contraviene el DS 020-2023-MINEDU.

III. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA.

1. Art. 2, inc 20 de la Constitución, “A formular peticiones, individual o

colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada

a dar al interesado una respuesta también por escrito dentro del plazo legal,

bajo responsabilidad”

2. Art, 117, 117.1 del TUO de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo

General “Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede

promover por escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y

cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido

en el artículo 2 inciso 20) de la Constitución Política del Estado”.

3. DS. 020-2023-MINEDU, donde se establecen las prohibiciones, condiciones

de contrato docente, resolución de contrato y sanciones.

4. DS 004-2013-ED que versa sobre el proceso administrativo sancionador.

IV.- MEDIOS PROBATORIOS
La denuncia se sustenta en los siguientes documentales.

1. RD N.° 0761-2024 de fecha 04 de marzo del 2024 donde se aprueba el

contrato del denunciado a la plaza vacante del CEBA SANTA ADRIANA con

una jornada de 30 horas pedagógicas en el área de Matemática.

2. RD N.° 0377-2024 de fecha 12 de marzo del 2024 donde se aprueba el

contrato del denunciado a la plaza vacante del CEBA MUNICIPAL DE

YUNGUYO con una jornada laboral de 30 horas pedagógicas en el área de

Matemática.

V. ANEXOS
1.a. RD N.° 0761-2024

1.b. RD N.° 0377-2024

1.c. Copia de acta de adjudicación

POR LO EXPUESTO:
Pido a usted acceder a mi petición conforme lo solicitó por ser derecho

reconocido por ley.
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Juliaca, UT SUPRA

SEGUNDO OTROSÍ DIGO.- Solicito que al denunciado se sancione CONFORME al
literal (v)1 y por contravenir el literal (iv) de la SEGUNDA Disposición complementaria
del DS N.° 020-2023-MINEDU. en cumplimiento a la denuncia y realizar el control
posterior. 

1 En caso la UGEL en aplicación del control posterior detecte el incumplimiento de los dispuesto en
esta segunda disposición complementaria se resuelve en contrato adicional y se inicia el proceso
administrativo correspondiente para determinar las responsabilidades administrativas o penales que
correspondan.
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